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3. Gasóleo C:

1125 RESOLUCJON de 16 de ('llera de /992, de la Delegación
del GobierJloen CAMPSA, por la que se 5e determinan los
precios má.ximos de I'cllla al público de fos gaseS licuados
del pelróleo a granel, aplicables en e/ámbito de la
pen/ltstda e islas Baleares a partir del dío 21 de enero*¡m . . . ,

al

b)

Entregas a granel a consumidores dircctos de suminis·
tros unitarios en cantidades iguales o superiores
a 3,500 litros
En estación de servicio o aparato surtidor

4. Fudókos en destino y en suministros unitarios:

PC!leta\
por litro

38,40
41,30

¡""!lelas.
por tonclada

A los precios de los productos a que hace rt:krencia esta R~solución
les serán de apliación los' recargos máximos vIgentes estableCidos para
los mismos por forma y tamaño de suministro~

Lo que se hace público para general conocimienio.
Madrid. 16 de enero de 1992.-El Delegado del Gobierno

en CAMPSA, Cethino Argüello Reguera.

Fuelóleo mimero 1 bajo índice de azufre
Fuclólconúmcro 1
Fuclólco numero 2

Por Orden de 8 de noviembre de 1991 se aprobó el sistema de precios
máximos de. venta_al público de los pscs licuados del petróleo en el
ámbito de la península e islas Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Delegación del Gobierno en CAMPSA, de acuerdo con la.

Dirección General de la Energía, ha resuelto lo siguiente:

Desde las Cero horas del día 21 de enero de 1992, el precio máximo
,de venia al publico en el ámbito de la península e islas Baleares de los
gases licuados del petróleo a granel en destino, impuestos incluidos, será
de 65 pesetas por kilogramo.

Lo que se h~ce público para general conocimiento.
Madrid, 16 de enero de 1992.-El Delegado del Gobierno en

CAMPSA, Cererino Argilcllo Reguera.
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17.964
15.398
12.697

CORRECCI0N de errores de fa Ordcn de 2 7 de diciembre
de 1991: de desarrollo dd Rcaf Decreto 1816jJY91, de 20
de dicielllbre, soóre trallSiJcciulICS económicas con el exte
nur.

El precio de las gasolinas auto para las representaciones diplomáticas
que, en régimen de reciprocidad, tengan concedida la exención del
Impuesto sobre Hidrocarburos, será el que resulte de restar al precio
aplicable, el tipo del, citado Impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato surtidor:
Pcsetas

por litro

1128

Advenidos errores en la Orden de 27 de diciembre de 1991,
publicada en el «(Bolctin Oficial del EstadO») de 31 de diciembre de 1991,
númcro3t3, se detallan a continuación:

Titulo de Orden, donde dice: ("-,,Real Decreto 1816/1991. de 27 de
diciembre;..)" debe decir: K ..Real [)('ercto 1816/1991. de 20 de diciem
bre...».

Artículo 5.°, punto 4. donde dice: (c~la "Entidad registrada", a
traves...», debe decir: K . .Ia "Entidad registrada" a través... ),.

RE-S'OLUCION de 16 de ('Ilero de 1992, de la Dirección
('('Ileral dc la Energúl. ¡mI' la que Se haccfI públicos los
1111('\'05 precios mdxilllOs de ';cllla de gas nalt/m! pai'a liSOS
¡¡¡dl/slriales.

Las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 5 de enero y
22 de maria de 1990, relativas a tanfas y precios de gas natural para usos
industrüilcs. han establecido las tarifas y precios para los suministrosde
gas natural a usuarios industriales, en función de los de sus. encrgias
altcrnati vas. .

En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas Ordenes y t.:On
el fin de hacer publicas lo'> nuevos precios de gas natural para usuaflOS
industriales:

Esta Dir<:.cción Ge;leral de la Energía ha resuelto lo siguiente:

Primcro.-Dcsde las cero horas dd dia 21 de enero de 1992, los
precios máximos de ycnta, excluido el Impuesto sobre el Valor Anadido,
de aplicación a los suministros- de gas natural para usos industriales,
serán los que se indican a continua~ión:

1. Taflfas industriales para suministros de gas natural por canalíza·
cíón, de carricler firme.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

73,20

95,10
91,70
92.80

Peseta; ,
por litro

Gasóleos A Y B.

RESOLUC10N de 16 de enero de 1992, de la Delegación
del Gobierno en CAMPSA, por la que se delefminan los
precios máximos de I'ellla al ptíblico de gasolinas, gasóleos
y fue/óleos. apbcables en el ámbilo de la peninsu!a e islas
Baleares a partir del dia 21 de ellero de 1992,

Por Orden de 6 de julio de 1990 se aprobó el sistema de precios
máximos de venta al público de gasolinas y gasóleos en el ámbito de la
península e islas Baleares. Asimismo. pOr Orden de la misma fecha. fue
aprobada la modificación del sistema de precios máximos de venta al
público de los fuelóleos. en dicho ámbito, Posteriormente. por Orden
de 28 de diciembre de 1990, ha sido regulado el calendario de
determinación de precios máxil1)os de venta· al público de productos
petrolíferos.

En cumplimiento de lo dispuesto en dichas Ordenes.
Esta Delegación del Gobierno en CAMPSA, previo informe favora

ble de la Dirección General de la Energía, ha resuelto lo siguiente:

Desde las cero horas del día 21 de -enero de 1992•. los precios
máximos de venta al publico en el ámbito de la península e islas
Baleares de los productos que' a continuacióh se relacionan, impuestos
incluidos, en su caso. serán los siguientes:

l. 'Gasolinas auto en estación de servicio o aparato surtidor:

1126,

Gasolina auto LO. 97 .(súper)
Gasolina .auto 1.0. 92 (normal).
Gasolina áuto 1.0. 95 (sín plomo).


